
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio -de 1 de febrero de 1968 y Ley de 34 de no
viembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Castellón, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A'.»,, la 
instalación de una línea eléctrica subterránea, cuyas principales 
características son las siguientes:

Linea eléctrica subterránea de 140 metros de longitud, a la 
tensión de 20 KV., de alimentación al C. T. de Almenara (Cas
tellón).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su .Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
nroyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capituló IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Castellón de la Plana. 14 de mayo de 1932.—El Director pro
vincial, E. Reyes.—3.347-6.

13764 RESOLUCION de 14 de mayo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Castellón, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Castellón, a petición de la Empresa «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», con domicilie en calle Isabel la Católica, 
número 12, de Valencia, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de un 
centro de transformación, y cumplidos los trámites reglamen
tarlos ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Castellón, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», la 
instalación de la estación transformadora cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Centro de transformación intemperie de 100 KVA., a la ten
sión de 11.000/20.000/380 V., sito en la calle de San Isidro, 
de la localidad de Villanuéva' de Viver, de la provincia de 
Castellón.

Declarar en concreto la utilidad, pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2o de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Castellón de la Plana, 14 de mayo de 1982.—El Director pro
vincial, E. Ríeyes.—3.348-6.

13765 RESOLUCION de 18 de mayo de 1982, de la Di
rección Provincial de Castellón, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Castellón, a petición de la Empresa «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», con domicilio en Valencia, calle Isabel la Cató
lica, 12, solicitando autorización y declaración en concreto de 
SU utilidad pública para el establecimiento de una linea eléc
trica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en lá Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Castellón, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», la 
instalación de una línea eléctrica cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Línea eléctrica aérea de 80 metros de longitud a 20 KV., y 
tendrá su origen en un punto de una línea de H. E. S. A., para 
alimentar al centro de. transformación de Almería.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con 10 aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV de! citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Castellón de la Plana, la de mayo de 1982.—El Director pro
vincial, E. Reyes.—3.349-6.

13766 RESOLUCION de 19 de mayo de 1982, de la Di
rección Provincial de Castellón, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Castellón, a petición de la Empresa «Hidroeléctrica Españo
la, S. A.», con domicilio en Valencia, calle Isabel la Católica, 
número 12, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de una linea eléc
trica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en, el 
capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de insta
laciones. eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1963 y Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía. de Castellón, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», la 
instalación de una línea eléctrica cuyas características son las 
siguientes:

Linea eléctrica aérea, trifásica a 20 KV., de 4.735 metros de 
longitud, que tendrá su origen en el poste número 43 de Los 
Calpes (Puebla de Arenoso) hasta Montanejos, en la provincia 
de Castellón.

Declarar en concreto la utilidad pública d la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la. aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV de! citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Castellón de la Plana, 19 de mayo de 1982.—El Director pro
vincial, E. Reyes-.—3.350-6.

13767 RESOLUCION de 20 de mayo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Valencia, por la que se autori
za el establecimiento de la subestación transforma
dora que se cita (expediente 9.269/1981).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincia] del Ministerio de Industria y Energía de 
Valencia a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Valencia-4, calle Isabel la Católica, número 12, soli
citando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una subestación transformadora 
de energía eléctrica PLANER números 32 y 70, Losa del Obispo, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1966 
y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía-de Valencia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación de 
una subestación transformadora PLANER números 32 y 70, cu
yas principales características son las siguientes:

Tensión: 66/20 KV. Potencia: 10 MVA.
Finalidad: Mejorar alimentación de la zona.
Situación: Losa del Obispo.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de


